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Dos.-Laqbtcnción del diploma básico de español como lengua
cxtranicraacrcdita la competencia lingüística suficiente para desenvol
verse- cn,lassítuadoncs,corrientcs ijc la vida cotidiana, en circunstancias
normales de ~mW1i~ación. que no re.quieran un uso cspccialízado de la
lengua., ,.,' _ .

_Trcs:-:-.La/obtención del diploma superior de cspallol como -lengua
extranjera -acrc4ita la competencia lingüística necesaria para desenvol~

vcrs.c en ¡jtuacioncsquc fCQuieran un uso avanzado ,de la lengua
cspaiiola t un- conocimiento de su creación cultural.

Art. 4. Uno....:Por Orden del Ministro de Educación y Ciencia, de
acuerdo con e} Consejo, Asesor, se aprobará ulla guía en la que se
concrete la aptitud exigida para la 'obtención de los distintos Diplomas,
así como. el caráct~rdc las pruebas que han dc realizarse. .

Dos.-Las pruebas necesarias para la obtención de cualquiera dc los
tres Diplomas incluiránobligatoriªnlcnte una parte oral.»

«Art. 8.0 Las ¡jrucbás del examen para la obtención de los diplomas
en· espai'lol corno lengua· e~tG1pjcra podrán realizarse en:

a) Los Contros dcl InSlitut~ Cervantcs.
b) Las U{livcrsidadcs y Escuelas Oficiales de Idiomas autorizadas

al efecto, en España. -
e) . Los Centros docentes a través de Jos cuales se ejerce la acción

educativa espaiola ea _el e~teriór.
d) LaslnSlituciones públicas o privadas, relacionadas cQn la

e!1~ñanza4el ~... " ñoJ.,dX}.n.laSJI.Uuee ~scconcierten fórmulas de colabora
ción a csterps~ fuera de ~lI.» .

Articulo 10. Oos.-EI ConseJo Reclor estará compuesto por los
siguientes·miombros: . . .

Presidente: El Su~rio del Ministcrio de Educación y Ciencia.
Vocales: .
El Di~r general· de Relaciones Culturales y Científicas del

Ministerio de AsUlltOS E¡¡teriores.
El Secrelariollcinenli Técnico del Ministerio de Educación yCiencia.
El Director general de Cooperación Cultural del Mimsterio de

Cultura., <

El Secretario general del Consejo de Universidades.
El Secretario ",neral del Instituto Cervantes.

. Seis personalidad.es de teeo.noc.id.o.. pfe.stigio en elámbito de I.a lengua
española, desianados PQr el Ministro de Educación ·y·Ciencia. .

El SubdireCtor aenellí'Ull.c.1IátClaáón Internacional del Ministerio
dc EducaciÓl\ y Cienciá' ., •

El S~... aene..ral qe~ón Cultural Internacional del
Ministedó. de 1lIíS"~ l.terio~s.\ . .

Tres. Actuará comb Secretario, con voz pero sin voto, un func;;iona
rio de la SubdireccióngeneraJ deCooperación Internacional del Minj~te
rio de Edutaciótf y Ciencia, ¡lesignllllo por el Ministro de EducaciÓll y
Ciencia. '

Art. 11. lJno:-Se <:reo un Consejo asesor que entenderá de los
criterios, ~<:os aPlicables al .procedimiento de obtención de los
I?ip~omas de, EsPañol como lengua extranjera. Sus funciones serán las
Siguientes: . '

a) Se!'alarlól criterios técnicos que deben presidir la elaboraciÓn.
aplicadóI\Y.~ de IIlS:pruebasde examen para la obtención de
10sDiplomas.~Í)I CQlft() '!tlIIUa ....tranjera y aprobar éstas, asi
como la guía _"q\le se bioomenolón en el artículo cuarto.

b) Aelua' _ TribuMI C<JImal de los exámenes.
c) ClIa1quler'O\1'lÍ qIle R:Blamentariamente se detennine.

Pos.-EI Consejo' Asesor estará compuesto por los siguientes miem-
bros: ..

Presidente: El Secretario generallécnico del Ministerio de Educación ,
y Ciencia. . ,

Vocales:
El Subirector general de Cooperación Internacional del Ministerio de

Educación y Ci_ia.
El Subcil_generJl Jelé del Servicio de Inspeccción Técnica de

Educación. " ,. .
Dosi~dehquipoltomico responsable de la elaboración de

las pruebas de examen para la obtención de los Diplomas de Español
como lengua e.X.\l'AAl...•era, ..dcs~.os a propuesta del Secretario general
técnico del ~lit~ ..O!' I!ducádón y Ciencia.

Dos miembroS designados a propuesta der Director del Instituto
Cervantes.

Dos.miemb~. de~kdos a propuesta del Consejo de Universida
des, entre Profe$Ores universitarios de reconocida solvencia _en el
conocimiento y. enseñanza de la, lengua española.

Dos profesores de español romo Lengua E.tranjera de. las Escuelas
Oficiales de Idipmas designados a propuesta del Director general de
Centros Escojares.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Cooperá~
ción Interna~ional del Ministerio de Educación y Ciencia, designQdo a
propuesta del Secretario genetlll Técnico del citado Ministerio.

Tres.-Los miembros del Consejo Asesor serán designados por Order
del Ministro de Educación y Ciencia.

Art. 12. Uno.-Corrcsponderá al Presidente del Consejo RectO!
tomar las resoluciones necesarias para la aplicación de los acuerdos de
Consejo Rector y del Consejo Asesor, resolver los rccursosy reclamado·
llCS que puedan plantcarse y, en general, cuantas acciones requiera h:
gestión de las pruebas y de los títulos.

Dos.-EI Ministro de Educación y Cicnciafijará los precios que Sí

aplicarán en cada paíl por la realización de las pruebas y la obtcnciór
de los correspondientes Diplomas».

DlSPOSICION ADICIONAL

El -Diploma Básico de español como lengua extranjera dará dcreche
al acceso al cido superior del primer nivel de las enseñanzas especializa·
das correspondientes de las Escuelas Oficiales de Idiomas, de la mism2
forma que la prevista en el articulo 9.1 del Real Decreto 967/1988. d,
2 de septiembre, en lo que respecta a la certificación académica que
acredita haber superado el ciclo elemental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

, Plimera.-Las Universidades españolas que han otorgado Títulos,
Diplomas o Certificados de español como lengua extranjera con anterio·
ridad a la e'nlrada en vigor de estel Real Decreto, podrán solicitar la
homologación de aquellos a los· Diplomas expedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, en un plazo máximo de seis meses a partir de
dicha entrada en vigor. .

Las Universidades que deseen tal homologación dirigirán susolici·
tud al Consejo~ Rcctor .que, a la vista del informe específico elaborado
por el Consejo Asesor, decidirá si procede la homologación solicitada,
así como las condiciones de la misma'.

En ningún caso, la homologación podrá aplicarse a candidatos que se
matricul,cn con posterioridad a la entl1l'lla en vigor de este Real Decreto.

Scgunda.-Las modificaciones introducidas por este Real pecrcto no
afectarán a las resoluciones tomadas· con anterioridad a la entrada en
vigor del mismo.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.-Sc,autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar
las disposiciones necesa'rias para el desarrollo y ejecución de 19 dispuesto
en este Real Decreto, y transferir, en. su caso, al Instituto Cervantes,
previo acuerdo del Consejo Rector, media1)te formalización de convenio
específico, la gestión de los exámenes regulados en el presente Real
Decreto. No serán transferibles las competencias que por este Rcal
Decreto se atribuyen a los órganos colegiados regulados en el mismo.

Scgunda.-Quedan derogaaos los ane.os 1, II Y III del Real Decreto
826/1988. dc 20 de julio.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «80IetínOficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Edocildón y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 10 de enero de 1992 por la que se establecen
tarifas eléctricas.

El Real Decreto 1821/1991, de 27 de diciembre. establece quc el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo realizará la distribuciót1
del aumento promedio global tarifario para 1992 entre las distintas
tarifas para lá venta de energía eléctrica que aplican las Empresas
acogidas al SIFE teniendo en consideración la fecha de entrada en vigol
de las mismas.

La condición 16 de la vigente póliza "de abono aprobada por el Real
Decreto 1725/1984, de 18 de julio, detennina que el MinistcriG de
Industria, Comercio y Turismo deberá fijar las cantidades concretas
máximas aplicables para el alquiler de los equipos de medida.
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El a.rtículo 24 del Rea.l Decreto 2949/1982, de 15 de octubre. fa.culta.
al Mmlsteno de. Industria, C?mercio y Turismo para actualizar anual
mente las cantIdades a satisfacer por 10s dere.s:hos de acometidas
eléctricas.

"La. disposición transitoria. del Rea.l Decreto 91/1985, de 23 de enero.
otorga ,al Mlnlsteno c!e Industna, Comercio y Turismo la competencia
para fiJa,r ~n porcentaje de la venta de energía corno contraprestación de
I~s serVICIOS prestados por «Red Eléctrica de ,España, Sociedad Anó
nima».

En ,SU virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las tarifas eléctricas se definen en el anexo 1 de la Orden
de, 7 de enero de I~~ J Yse aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en el
mIsmo, con excepClOn del punto 6.4.12 del título 1, los puntos 1.6,
tercero y cuarto del titulo JI y el punto 1:5 del título UI, que quedan
derogados.

Segundo.-Los términos de potencia y energía que constituyen las
tarifas básicas serán los siguientes:

"
TARIFAS BÁSICAS CON LOS PRECIOS DE SUS TÉRMINOS DE POTENCIA Y ENERGíA

TARIFAS Y{SCALONES DE TENSION
TERMINO

DE POTENC lA
Tp:Pts/kW y aes

TERMINO
DE ENERGIA
re: Pts/kWh

so 11,17

254 14.37
246 14,37
391 13,13
O 11 ,83
56 13,19

362 12.15

343 11.41

333 11.07
323 10.69

725 10,74

683 10.06

661 9,76
644 9,46

1.872 8.43

1. 752 7,92

1.696 7,65
1.645 7.41

100 11, Z9

93 10,62

91 10,28

83 11 ,33

80 10,65
75 10,31

1. 542 1.69

362 7,64

343 7,30

333 7.05
323 6,87

: BAJA TfHSIOH :, ,, ,
:1.0 Potencia hasta 770 W{l) :
:2.0 General~ potencia no superior a •• :
: 15k~(2) :
:3.0- General (3) :
:4.0 General de,largautilización(3) :
:B.O Aluabrado publico (4) ..•........... :
:R.O de riegos d9rkolas (3} :, ,, ,
: ALTA TENSIDN (3) :
:!arHas gtnerales: :
:Corta utiHzacibn: :
:1.1. General no -superior a 36 kV :
:1.2. Genera,} '.ayor de 36 kY Y no supe-- :
:. t;or a 72~S kV :
:1'.3. General,uyor de 72.5 kV Y no supe·:
: Tior a 145 kV :
p.4. Hayor de 145 kV :
:Kedia ",t'i1ifa'c;bn~ , :
:2.1. No superi'or a 36kV..........•..... :
:2.2. Hayor de 36 kV Y no superior a - ~ :
: 72.5 kV •.••••••••••••••••••••••••••• :
:2.3. HayOr de 72.S kV y no superior a . :
: 14SkV•••••.•••.••.•....••..••..... :
:2.4. Hayor de 145 kV :
:larg. utilización: :
:J.1. No su~r\or a 36l.:V :
:3.2. Mayor de 36 kV Y no superior a~· :
: 72.5 kV•••.•••. : •••.••••••••.•..•.. :
:3.3. Mayor de 72.5 kV Y no superior a .-:
: 145kV••.....•.•.•••..•...•.•...... :
:3.4. "a)'or de 145 kV :
:Tarifas; T. de Tracción: :
:T .1. No superior a 36 kV ••••••.•••••.••• :
:1.2. Mayor de 36 kV y no superior a ~ • :
: 72.5 kV•••••••.•..••••••...••...... :
:r.3. Mayor de 72.5 LV Y no superior a :

-: 145 kV •••••••••••••••••••••••••••. :
:Igrif~: R~ de Rie90S ESrlcolas: :
:R. L He' superior a 36 kV :
:R.2. fi'ayor; de 3& kVLI\O superior a -- :
: 72.5 kV ••••,••••••••••••••••.••..••. :
;R.3. 1\ayorde 12,5 kV :
:Tarif~Gt4 dt'grandes eonsueidores (5) .. :
:Tarlfa v,ntl I distrlbuidorl1 (O) :
:0.1: No superior. 36 kV t :

:0.2: ~yor de 36 kV. Y no superior a :
: 72.5 kV ••••• t ••••••••••••••••••••• :

:D.3: Mayor de 72.S kV. y no superior a :
: 145· kV•••••••.••••••••.•••••••.••. :
10•4: Mayor de 145 kV 1 --' --'

(1) -~o son aplkablcs cOll1pkmt:nlos por l:,ncrgla reactiva ni disniminación h"r;JrId
(~,) No es !lpht¡¡llk rompkmc:nto por cllel"gI;1 Il'arll'a li,' !olllla gener,¡!. fs ;lpllcabk ;'1 (ümp!emento (le discriminación

h()I~lIla dcnoFl1matk, nonurno.
el) Son lll?!it'ahles compkmentm d~' energía r<::;I(.'liv;l } ,k discriminación horarÍ¡\
(4) Es aphc<lhlc l:Oll1pkl1ll·ntO de ,'nerglll n:afllva pno no l"Olllpkmcnlo dl' discri'mínaóún horaria.
(5) La energlll que exccda de lo~ hlllllCX <.'xtahkndos par;¡ cada sUl1lJnislro lk\'ar:i \111 rn.:argn de O'-J.l Plas./K\Vh
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PRÉClO' D~ LOS ALQUILERES DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA

. Tercero.-EI ~io de los alquileres de los equipos de medida y las
cantidades.asatJsfa,cer por dercchosde acometida, enganche y verifica
ción, serán los siguióntes:

8) Contadores simple tarifa

Energía aetiva:
Monofásicos:
Tarifa 1.0 .
Resto .

Trifásicos o doble monofásicos .. y ••••••

Energía reactiva:
Monofásicos < , •••••

Trifásicos o doble monofásicos

b) Contadores' discriminación horaria

Monofásico (doble tarifa) .: : .
Trifásicos o doble monofáSICOS (doble tarIfa) ..
Trifásicos o doble f1\onofásicos (triple tarifa) .
Contactor , '~ ,. . .
Servicio de reloj conmutador ..

Pesetas/mes

95
105
300

140
335

220
435
550

30
180

2. Alta tensión:

2. I Hasta 36 KV inclusive:
Derechos de enganche, 11.900 + (P - 50) x 18 pesetas/abonado.
Con un mínimo de 11.900 pesetas.
Con un máximo de 37.950 pesetas.

2.2 Más de 3ó KV a 72,5 KV: 39.950 pesetas/abonado.
2.3 Más de 72,5 KV: 56.0SO pesetas/abonado.

e) Derechos de veríficaci6n (artículo 21):

1. Suministro en baja tensión: 1.200 pesetas/abonado.
2. Suministro en alta tensión:

2.1 Hasta 36 KV, inclusive: 8.200 pesetas/abonado.
2.2 Más de 36 KV a 72,5 KV, inclusive: 12.750 pesetas/abonado.
2.3 Más de 72,5 KV: 18.850 pesetas/abonado.

Cuarto.-«Red Eléctric{l ,deEs~ña, Sociedad Anónima)), percibirá,
como componente diferenciado de las tarifas que constituye la contra
partida a la prestación de sus servidosarSistema Eléctrico Nacional.
el 2,21 por 100 de la -recaudación por. venta de energía eléctrica
suministrada a los aQon-adQS .filWllcs _de la península.

La Dirección General d(: la~nergía establecerá el procedimiento de
aplicación y la base de r.ecaudac:iQn de este porcentaje.

Se considerará elenta 4e esll contrapartida la energía eléctrica
generada por las cenirales extr~pet1insuJares.

Quinto.-La cuota que debe efttre¡arse a OFlCO por su participación
propia sobre recaudaCión por .venta de energía eléctrica será del 3,25
por lOO.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Derechos de ocomelida. enganche y verificación.-Las
instalaciones cuya implanlaci6Q o-modificación se encuentren en el
período de tramitación en la fecha de entrada en vigor de la presente

.Orden, se regirán por la Orden de 7 de enero de 1991 en cuanto a las
cantidades a satisfacer pór derechas de acometida, enganche y verifica~
ción.

St-"'gunda. Vn{tlcación de suminislro..;...Cuando un abonado tuvie<;c
varios suministros que anteriormente se facturasen a distintas tarifas,
pero a los que les sea yadeaplicacíón una sola, la unificación del
suministro y de los es¡uipos <ie medi4a y, en su caso, la modificación de
éstos, sólo podrá realizarse cons~ COnocimiento. Las Empresas suminis
tradorasdeberán poner en conocimiento de los abonados que esten en
este caso la posibilidad que tienetrt tlereducir la potencia total contra
tada, si lo consideran oportuno y, -en su caso, del derecho quc le asiste
ael1a misma de colocar un elemcfttopara controlar la potencia ·total
contratada.

En el caso en que no se hubit:ran unificado los suministros. fa
'potencia contratada, a efectos de elección de tarifa, será la suma de las
potencias de dichos suministros. ..

Los gastos de modificacl"on de la instalación serán de cuenta del
abon3do;-que .podrá encomendarlos a la Empresa suministradora o a un
instala~or -autorizado. La retirada:del equipO sobrante, y fa· adaptación
o cambIO del que ha de qped1lrinst$ado, será por cuenta dcl propietario
antenor del mismo, 'de forD'la que nQ ~mbie el régimen de propicdad
o alquiler. Se extenderá nue1{a póli,za de abono en la que se consignará
la nucva potencia cQtltratada paráél suministro conjunto, sin que esto
suponga el pago de ningún derecho por el abonado. En ningún caso se
podrá exigir la sustitución del equipo de medida si éste mantuviera la
precisión suficiente para la nueva ·potencia.

6

2.950

5.50.0

2.600

11.925
9.200
6.250
4.675

PesctasjKW

Desde salida de C. T. o red de B. T. . ....
Desde red M. T.. )¡asta .30 -KV.. .. .. .. .
Desde barras de $ubesla~ión A. T. 6 M. T..
Desde red A.T. ..: .

c) Interruptor de control de potencia (por polo) .

Para el rest9 de apara,os y ~ipo~ auxiliares de medida y control el
canon de alquiler sedeúoml1nara aplIcando una la~ del 1,25 por 100
mensual al precio, medio'de los.mismos.

Baremo total .
Baremo correspondiente .. a la :realización única' de la

instalación de extensión , > > , •• > ••••••••••

BareIílO correspondiente 31 abolUldo'o usuario final, ensu
caso, 'igual ~; la diferencia entre baremo. total y baremo
de extensión : ,. . .

CANTlDADiS A SATISFA-(:ItR POR pERECHOS DE ACOMETIDA, ENGANCHE
" y VEll'1FICACIÓN

lius valores quedan fijados en laS cuantías siguieÍlt~s:

a) Derechosdeacorn,etida en suministros para baja tensión (artícu
los 8 y 9):

e) Derechos· de acom.etida en suministro para alta tensión (ar
tículo 13):

BAREMOS

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor para los
consumos efectuados desde la fecha de entrada en vigor del Real
Decreto 1821/199.1, de 27 de di.ciembre. ,

Segunda.-Por la Di.,ccí{>n Oeperal de la Energía se dictarán las
disposiciones que fueren precisás para la aplicación de la presente
Orden.

d) Derechos Ele en¡¡¡nch~(artíc¡¡lo 20):

l. Baja .t~nsión:

1.I Hasla 10 KW: 1.3SO pesetas totaL
1.2 Por cada KW más: 31 pesetas.

Tensión Responsabilidad Extensión

,; 36 KV
'7i,5KV

2.550 2.350
> 36 KV Y ,; .... 2.200 2.300
> 72,5 KV ...........,.. .... 1.600 2.450

Total

4.900
4.500
4.050

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 7'de enero de 1991, excepto su anexo 1
con las modificaciones recogidas en el punto primero, y cualesquiera
otras disposiciones de igualo :menor rango en cuanto se opongan a lo
dispuesto en la presente Onien.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madríd, 10 de cnero de 1992.

ARANZADl MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


